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RESUMEN 

La calidad de sueño puede verse afectada en los estudiantes de nivel superior 

debido a las múltiples obligaciones académicas y/o laborales que desempeñan, lo 

que a su vez repercute en las funciones cognitivas; es por ello, que se realizó la 

investigación titulada calidad de sueño y funciones cognitivas en personas del 

centro poblado “Acapulco”, con el objetivo de determinar la relación que existe entre 

la calidad de sueño y las funciones cognitivas; el estudio de tipo cuantitativo 

correlacional tuvo una población de 584 personas jóvenes de entre 16 y 29 años 

de edad de la localidad de Acapulco y se trabajó con una muestra de 120 personas 

jóvenes de entre 16 a 29 años que cursan estudios superiores, a los cuales se les 

aplicaron los instrumentos denominados, Índice Calidad de Sueño de Pittsburg 

(ICSP) y el test breve de evaluación neuropsicológica NEUROPSI en una sesión 

presencial e individual. Los resultados arrojaron una correlación positiva muy baja 

entre las variables de estudio (Rho=0.036); que implica que, si están relacionadas 

ambas variables, pero en grado muy bajo. Así también se encontró que, del total 

de personas encuestadas, el 62% tiene mala calidad de sueño, mencionando 

también que más del 80% de personas evidencian alteración en las funciones 

cognitivas, lo que significa que existen dificultades moderadas y severas para su 

desempeño cognitivo durante las actividades de la vigilia. Finalmente se aceptó la 

hipótesis de investigación, concluyendo que existe relación, pero muy baja entre la 

calidad de sueño y las funciones cognitivas.  

 

Palabras clave: Calidad de sueño, funciones cognitivas, estudiantes de nivel 

superior.  
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ABSTRACT 

Sleep quality may be affected in higher-level students due to the multiple academic 

and / or work obligations they perform, which in turn affects cognitive functions; That 

is why the investigation entitled sleep quality and cognitive functions was carried out 

in people from the town of "Acapulco", with the aim of determining the relationship 

between sleep quality and cognitive functions; The quantitative correlational study 

had a population of 584 young people between 16 and 29 years of age from the 

town of Acapulco and worked with a sample of 120 young people between 16 and 

29 years of age who are studying higher education. The instruments known as the 

Pittsburg Sleep Quality Index (ICSP) and the short neuropsychological assessment 

NEUROPSI test were applied to them in a face-to-face and individual session. The 

results showed a very low positive correlation between the study variables (Rho = 

0.036); which implies that, if both variables are related, but to a very low degree. 

Likewise, it was also found that, of the total of people surveyed, 62% have poor 

quality of sleep, also mentioning that more than 80% of people show impairment in 

cognitive functions, which means that there are moderate and severe difficulties for 

their cognitive performance during waking activities. Finally, the research 

hypothesis was accepted, concluding that there is a relationship, but a very low one, 

between sleep quality and cognitive functions. 

 

Keywords: Sleep quality, cognitive functions, higher level students.  
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I. Introducción  

En la antigua China el sueño era entendido como un estado de unidad con el 

universo y muy importante para la salud (Vizcarra, 2000); sin embargo,  Thomas 

Edison, decía que dormir era algo absurdo o una pérdida de tiempo (Finkel, 2018, 

pág. 1). En la actualidad se ha demostrado que una mala calidad de sueño puede 

ocasionar un impacto desfavorable en las funciones cognitivas, lo cual está 

influenciado por los cargados lapsos académicos o laborales que se realizan fuera 

de un horario diurno constante; resultando la tendencia de alargar las horas de 

sueño de forma compensatoria durante el fin de semana pero sin lograr ningun 

efecto (Merino, y otros, 2016). 

 

Para la Sociedad Española de Neurología (2016), existen tres principios básicos 

para determinar una buena calidad de sueño, las cuales serían la duración que 

evalúa el sueño cuantitativa y cualitativamente, la continuidad que se refiere a la 

extensión sin interrupciones de cada ciclo del sueño y la profundidad que tiene que 

ver con la función reparadora del sueño; por lo cual, el experimentar una buena 

calidad del sueño se vuelve un requisito prioritario para evitar consecuencias que 

nos afecten física, emocional o cognitivamente (Fresneda, 2016). 

 

Asimismo, se denomina funciones cognitivas a aquellos procesos mentales que 

brindan la capacidad de realizar distintas actividades, permitiendo al ser humano 

desempeñarse en el contexto que le rodea; pudiendo expresar que algunas de las 

funciones cognitivas más relevantes son la atención, la concentración, la memoria, 

entre otras; las cuales, al verse afectadas, impedirían el desenvolvimiento  óptimo 

en las tareas diarias del ser humano (Medrano-Martínez & Ramos-Platón, 2016).
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Entonces, es conveniente indicar que en el contexto mundial, el 40% de la 

población duerme mal, según lo señala la Organización Mundial de la Salud (2018), 

además, se distingue el estudio realizado por el Big Health de Inglaterra, donde se 

demuestra que uno de cada tres británicos duerme poco y mal; lo que trae como 

consecuencia que el 46% de ellos tenga problemas de concentración y que el 27% 

reconozca que se siente somnoliento cuando debe realizar sus diversas tareas 

durante la vigilia (National Geographic, 2018).  

 

Por otra parte, la Sociedad Española de Neurología (2016) explica que al menos 

un 32% de la población española se despierta con una sensación de cansancio que 

desfavorece el buen desempeño de las funciones cognitivas. Asimismo, en el 

continente americano, según la National Geographic (2018), entre 50 y 75 millones 

de estadounidenses, tienen dificultades para conciliar el sueño, lo cual repercute 

en el desempeño de sus funciones cognitivas durante el desarrollo de sus 

actividades diarias. Al respecto, volviendo la mirada hacia las evidencias anteriores, 

al igual que en la población general, se postula que el 21 % de los estudiantes de 

nivel superior duerme poco; es decir, el 6% duerme menos de 6 horas y entre 6-7 

horas el 15 % (de la Portilla, Dussán, Montoya, Taborda, & Nieto, 2019). 

 

Asimismo, la prevalencia de los problemas relacionados con el sueño en este tipo 

de población, se evidencia en datos de estudiantes de nivel superior de Texas cuya 

prevalencia de problemas relacionados con el sueño fue del 9,5%; sin embargo, un 

estudio llevado a cabo en Hong Kong reportó una prevalencia del 68,6% utilizando 

el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburg para su cribado, demostrando así que 

una mala calidad de sueño podría llegar a afectar el rendimiento académico; 

además de relacionarse con mayor probabilidad de presentar complicaciones en 

las funciones cognitivas, la salud mental y mayor consumo de hipnóticos o 

estimulantes (Tuyani, Román, Olmedo, & Amezcua, 2015). 



15 
 

De igual forma en el Perú, el 30% de su población tiene problemas de sueño (Garay, 

2016); por esta razón, se observa que el 10,4% de la población califica su calidad 

de sueño como malo a bastante malo, cuyas consecuencias estarían reflejándose 

en el desempeño de las funciones cognitivas (Instituto Nacional de Salud mental, 

2013, pág. 261). Adicional a ello, se plantea que el 65% de los estudiantes peruanos 

de nivel superior durmió 6 horas o menos y el 28% cinco horas o menos; lo que 

brinda indicios de los hábitos de sueño en este tipo de población (De La Cruz- 

Vargas, Armas-Elguera, Cardenas-Carranza, & Cedillo-Ramirez, 2018). 

 

Igualmente, Tumbes tampoco resulta ser ajeno a una problemática tan evidente, ya 

que Paquiyauri (2018) encontró que la calidad del sueño fue un 70% inadecuado, 

situación que brinda algunas luces sobre la calidad de sueño de los estudiantes de 

nivel superior y quizá también en parte de la población tumbesina, que puede estar 

ajena a la realidad de que cuando no se logra dormir a la medida, se ve afectada la 

capacidad intelectual, el rendimiento cognitivo y el aspecto emocional (Gaig, 2018).   

 

Por consiguiente, en la población tumbesina donde el 13.7% es pobre y el 0.7% 

pobre extremo; de la población total de jóvenes del pueblo de Acapulco,  ubicado 

en el distrito de Zorritos, el 9.7% son pobres (Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, 2020), cuya actividad económica fundamental es la pesca nocturna con la 

que comparten de vez en cuando sus responsabilidades académicas, lo cual 

representa el riesgo de padecer problemas relacionados con el sueño, debido al 

cambio del ritmo circadiano (Dörner, Riquelme, Véliz, & Ripoll, 2017); 

 

Pese a ello, algunas personas jóvenes de Acapulco se encuentran cursando 

estudios superiores, pero debido a su nivel socioeconómico, de forma frecuente 

tienen que realizar trabajo nocturno en el Desembarcadero Pesquero de Acapulco 

o faenas de pesca nocturna; en otros casos, aceptan desarrollar la carga 

académica de otros estudiantes durante altas horas de la noche, todo ello con el fin 

de obtener los recursos económicos para sustentar sus estudios de nivel superior; 

adicionalmente, la presión académica que surge a finales de unidad semestral, 

repercute en la calidad de sueño o en palabras generales, genera mal desempeño 

de las funciones cognitivas que se evidencia en el rendimiento académico y demás 

actividades de la vigilia. 
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Sumado a todo ello, se ha comprobado que una inadecuada calidad de sueño 

genera altas probabilidades de padecer enfermedades coronarias, hipertensión y 

diabetes; así como mala salud psicológica, estando relacionada además con el mal 

desempeño de las funciones cognitivas, enfermedades crónicas y mortalidad 

prematura; en otras palabras, la carga académica de los estudiantes de nivel 

superior repercute en su estado adecuado de bienestar, lo cual puede 

progresivamente aumentar durante el lapso que dura una carrera profesional 

(Alvarado, y otros, 2012).   

 

De acuerdo con las evidencias planteadas, el propósito de esta investigación fue 

investigar la relación entre las variables calidad de sueño y funciones cognitivas, 

siendo que no solo se trata de evaluar el cómo duerme una persona sino también 

examinar la duración, eficiencia, profundidad de su sueño y aquellos procesos 

mentales que brindan la capacidad de realizar distintas actividades de los 

estudiantes de nivel superior que radican en el centro poblado “Acapulco”-Tumbes; 

lo cual conllevó a plantear la siguiente interrogante ¿Cuál es la relación que existe 

entre la calidad de sueño y las funciones cognitivas de las personas del centro 

poblado “Acapulco” Tumbes 2020? 

 

El estudio permitió describir el nivel de la calidad de sueño y su relación con las 

funciones cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020, 

lo cual, es relevante para la sociedad, ya que los resultados obtenidos permitieron 

tener una mayor comprensión de esta problemática; resultando beneficioso para la 

población de Acapulco, en el sentido de poder detectar y prevenir el deterioro 

cognitivo en estadios tempranos. 

 

Asimismo, esta investigación tuvo una implicación teórica porque permitió a los 

profesionales de Tumbes contar con una perspectiva objetiva y contextualizada 

sobre la problemática de la calidad de sueño y el deterioro cognitivo; valor teórico 

no solo para los profesionales de la Universidad Nacional de Tumbes, sino también 

para otros investigadores, ya que ha posibilitado añadir aportes científicos actuales 

para el cribado temprano del deterioro cognitivo y la calidad de sueño.  
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El objetivo principal planteado fue: Establecer la relación entre calidad de sueño y 

funciones cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020, 

el cual se desligó en objetivos específicos: 1) describir el nivel de la calidad de 

sueño y 2) identificar el nivel de las funciones cognitivas; 3) establecer la relación 

entre la calidad de sueño y las dimensiones de las funciones cognitivas; 4) 

determinar la relación entre las funciones cognitivas y las dimensiones de la calidad 

de sueño de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020. 

 

Debido a que existen muchas pruebas de que la calidad del sueño está asociada 

al desempeño de las funciones cognitivas (Medrano-Martínez & Ramos-Platón, 

2016; Miller, Wright, & Hough, 2014); el presente estudio facilitó la obtención de 

datos objetivos y específicos acerca de la relación entre la calidad de sueño y las 

funciones cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes, lo cual 

se convierte en un aporte para contribuir a la detección y prevención del deterioro 

cognitivo precoz en nuestra región como parte fundamental de la promoción de la 

salud mental.  

 

Finalmente, esta investigación se esquematizó en cinco capítulos, el primero brinda 

un panorama general de la problemática y las variables, el segundo permite 

visibilizar el fundamento teórico del estudio, el tercero da a conocer los materiales 

y métodos utilizados en esta investigación, el cuarto capítulo menciona los 

resultados alcanzados y la discusión de los hallazgos y por último se exponen las 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos.
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II. Revisión de la literatura (Estado del arte): 

 

2.1. Funciones cognitivas 

 

Redolar (2014), define las funciones cognitivas como el despliegue de una serie de 

habilidades psicológicas que le permiten al ser humano en definitiva resolver o 

hacer frente a los diversos problemas o contingencias que se le presentan en su 

vida diaria.  

 

Asimismo, se denomina funciones cognitivas a aquellos procesos mentales que 

brindan la capacidad de realizar distintas actividades que le permiten al ser humano 

desempeñarse en el contexto que le rodea (Medrano-Martínez & Ramos-Platón, 

2016) 

 

Por otro lado, al intentar conceptualizar las funciones cognitivas, se está refiriendo 

al conjunto de procesos mentales asociados en dos categorías: función cognitiva 

de memoria y función cognitiva no relacionada a la memoria, considerando también 

que, el control cognitivo es una sucesión evolutiva que guía a la acción en 

concordancia con las decisiones tomadas para su realización, además, teniendo en 

cuenta el medio ambiente y la información recogida por los órganos de los sentidos, 

siendo la corteza prefrontal un componente fundamental en el circuito neural 

encargado de su control (Lira y Custodio, 2018). 
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Además, cada función cognitiva se caracteriza por ser un sistema que incluye 

múltiples procesos que interpretan y actúan sobre representaciones, realizando 

acciones o cosas diversas con ellas siendo el cerebro su motor principal, 

caracterizándose además porque ninguna de las funciones cognitivas es ejecutada 

sólo por una única área cerebral, sino que el trabajo es realizado por grupos de 

diferentes áreas cerebrales en conjunto, lo que permite realizar aquellas acciones 

específicas para las tareas fundamentales de la vigilia (Smith y Kosslyn, 2008).  

 

Siguiendo esta línea, un autor como Luria, adoptó un punto de vista intermedio 

entre el localizacionismo y el antilocalizacionismo, mencionando que, los procesos 

psicológicos o funciones cognitivas se caracterizan por ser representados por 

sistemas funcionales complejos que requieren de muchos eslabones diferentes 

para su realización normal, requiriendo en condiciones normales, la participación 

simultánea de múltiples áreas corticales, especializándose cada una de éstas en 

una forma particular de procesar la información; sin embargo, dicho procesamiento 

específico puede participar en diferentes sistemas funcionales del cerebro (Ardila 

& Rosselli, 2007, pág. 6). 

 

Para Pérez y Vásquez (2012), conforme al campo de estudio de la neuropsicología, 

refiere que parte de las dimensiones que conforman las funciones cognitivas y las 

que se consideran en este estudio son: orientación, atención y concentración, 

memoria, lenguaje, lectoescritura y funciones ejecutivas:  

 

La orientación, definida como la capacidad que le permite a un individuo ser 

consciente de sí mismo en el contexto en el que se encuentra, estando ligada muy 

íntimamente al sistema perceptivo y sensorial, direccionada hacia los estímulos 

ambientales; se puede expresar en dos tipos: la orientación manifiesta que consiste 

en desplazar los ojos, la cabeza o el cuerpo hacia los sucesos de interés, a fin de 

impulsar su procesamiento y la orientación encubierta que consiste en una 

secuencia de ajustes neuronales internos; asimismo, debido a que la orientación 

encubierta puede ser mucho más veloz que la manifiesta, cumpliría la tarea de guiar 

a la persona hacia la región apropiada del espacio estimular, ambos tipos de 

orientación dirigen a su vez al sistema de percepción hacia la región del espacio   

que contiene los estímulos de interés (Benedet, 2002). 
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Otra dimensión es la atención, definida de forma clásica y popular por William 

James en 1890, como ser consciente por medio de la mente, de manera evidente 

y real, de uno de muchos posibles objetos del pensamiento que aparecen de modo 

simultáneo; además, su esencia está compuesta por la focalización, la 

concentración y la conciencia. Asimismo, la atención representa la evasión de 

algunas cosas para realizar de forma efectiva otras, pero esta definición es 

subjetiva y un tanto incompleta, ya que no demuestra los procesos psicológicos a 

través de los cuales funciona la atención. (Redolar, 2014).  

 

Además, se sugiere que la atención posee tres componentes: orientación a los 

eventos sensoriales, descubrimiento de señales para un procesamiento enfocado 

y mantenimiento de un estado de vigilancia o alerta; por lo cual, la atención se 

puede considerar como un dispositivo que dirige el procesamiento de información, 

de modo que no nos abrume un exceso de la misma (Smith y Kosslyn, 2008). 

 

Se ha indicado que una de las funciones atribuidas a la atención es la función de 

selección de la información que en su mayoría no se procesa a nivel consciente 

(Redolar, 2014). Sin embargo, Redolar (2014), considera que una función atribuida 

a la atención es la de sostener un estado de alerta; ya que es necesario estar 

vigilante para poder explorar el entorno, adaptarse y aprender de él, conociéndose 

este como sistema de alerta tónica que indica que la atención no puede sostenerse 

durante un largo período, puesto que, para hacerlo demanda de esfuerzo.  

 

La atención cumpliendo su función de permitir el estado de alerta, se define como 

la circunstancia de preparación por señales de aviso, lo que se conoce como alerta 

fásica, que consiste en una reducción en el tiempo de reacción, así como de 

cambios en el estado fisiológico del organismo, ósea, genera un efecto que hace 

ganar rapidez a costa de la precisión, que es en parte un proceso automático 

(Neurociencia Cognitiva, pág. 390).  
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Otra de las dimensiones es la memoria, para la cual, una de las primeras 

conceptualizaciones la realizó William James diciendo que las vivencias recientes 

no se desvanecerían inmediatamente de la conciencia, sino que perdurarían 

durante un corto lapso, como un fragmento distante del presente; asimismo, 

introdujo la distinción entre la memoria primaria, más tarde llamada memoria a corto 

plazo (MCP) y la memoria secundaria, conocida posteriormente como memoria a 

largo plazo (MLP), proponiendo que los contenidos de la memoria primaria 

conseguirían trasladarse a la memoria secundaria, la cual sería una gran estructura 

que almacenaría de forma arraigada todo nuestro conocimiento (Peña, 2007).  

 

Más adelante, se conceptuó a la memoria como la preservación de la información 

brindada por un estímulo tras la suspensión de la acción de dicho estimulo; 

posteriormente, Luria la definió como el grabado, la retención y la reproducción de 

los indicios de las vivencias que permiten acumular información (Redolar, 2014). 

Actualmente, la definición de la memoria refiere que es una de las complejas 

funciones más avanzadas del ser humano, asociándola a la facultad para 

almacenar, retener y recuperar información (Caballo, Salazar y Carrobles, 2014). 

 

Peña (2007) describe que la función de memoria puede manifestarse de diversas 

maneras, las cuales serían, el sistema de representación perceptiva (SRP), el cual, 

en los organismos más primitivos, funciona como un detector rápido y poco 

elaborado de la novedad, permitiendo al organismo reaccionar ante cambios 

ambientales; luego está la memoria procedimental, que es la adquisición de las 

primeras percepciones en el SRP y la ejecución de los primeros actos motores; esto 

ocurre de manera simultánea en los seres vivos, manifestándose a través del 

aprendizaje especifico de conductas motoras y de habilidades. Seguidamente, se 

encuentra lo que llamamos memoria semántica, cuya característica distintiva es lo 

genérico, es decir, aquello que hace referencia a los conocimientos y creencias 

generales acerca del mundo como de uno mismo.  
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Además, encontramos a la memoria episódica que se conoce como el sistema de 

adquisición más reciente dentro de la memoria de largo plazo, siendo su 

característica distintiva lo autobiográfico, es decir, aquello que pertenece a las 

experiencias o acontecimientos personalmente vividos, enfatizando que la memoria 

episódica se subdivide en memoria episódica anterógrada, la cual se valora 

mediante tareas de nuevo aprendizaje y la memoria episódica retrograda, que es 

la que permite recuperar recuerdos de eventos previos o hechos pasados de la vida 

de la persona; también se refiere la memoria operativa, que consiste en ampliar y 

perfeccionar el concepto de la memoria de corto plazo (Peña, 2007, págs. 296-300).  

 

Seguidamente, está la dimensión lenguaje que tiene su base estructural en el 

hemisferio izquierdo, siendo específicamente las regiones corticales principales, el 

área de Broca y el área de Wernicke; además de interconectarse por el fascículo 

arqueado y la circunvolución supramarginal situada en la región parietal inferior 

(Peña, 2007). El lenguaje definido como un proceso que integra la forma, la función 

y el uso de un sistema convencional de símbolos, siendo todo ello regido por el 

reglamento de la comunicación, definida como todo comportamiento verbal o no 

verbal que ejerce influencia en las acciones, las ideas o actitudes de otro individuo 

(Asociación Americana de Psiquiatría, 2014). Comprende la formación de palabras 

o morfología, la formación de oraciones que viene a ser la sintaxis, el significado 

del código conocido como la semántica y el uso del contexto también llamado como 

pragmática (Morrison, 2015). 

 

La siguiente dimensión es la lectoescritura, que se vincula íntimamente con la 

escucha y el habla; así pues, las facultades de lenguaje oral y de lenguaje escrito 

tienen diversos mecanismos cerebrales en común (Carlson, 2014), por ello, al 

descifrar el habla se empieza a realizar otra función cognitiva esencial para el ser 

humano, la lectura, cuyo fin primordial es llegar a comprender un mensaje o proveer 

de significado a un discurso, partiendo de la información acústica del habla y una 

correcta pronunciación en la lectura; asimismo, acompañando a la lectura, se 

efectúa la escritura que es la habilidad para convertir ideas en símbolos, caracteres 

e imágenes (Redolar, 2014), basándose fundamentalmente en comprender las 

palabras que van a escribirse, así como la estructura gramatical adecuada de las 

oraciones que se forman (Carlson, 2014). 
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Seguidamente, otra dimensión son las funciones ejecutivas, que pueden definirse 

como la integración de procesos psicológicos que permiten dirigir y monitorear otras 

habilidades o actos, siendo esenciales para guiar las acciones para la consecución 

de objetivos determinados; esta organización de habilidades le permite a un 

individuo anticipar las consecuencias de sus acciones, así como adaptarse a la 

modificación de circunstancias; por otro lado, las funciones ejecutivas proceden de 

manera rápida y mayoritariamente inconsciente para guiar el flujo de información 

sensorial, inhibir o iniciar una acción motora, evaluar las ventajas y desventajas de 

diferentes acciones o planificar las estrategias; así como la secuencia que se realiza 

para lograr un objetivo (Redolar, 2014).  

 

Asimismo, parte primordial de ello, vienen siendo los números en la vida de un ser 

humano, teniéndose a disposición tres sistemas numéricos: los números verbales, 

pudiendo ser auditivos o visuales, los números arábigos que son sólo visuales y los 

números romanos en los que las letras adquieren significado numérico (Benedet, 

2002).  

 

Igualmente, se manifiesta que el cálculo es una facultad multifactorial, que integra 

la utilización de habilidades verbales, atencionales, espaciales, memorísticas y 

ejecutivas; de hecho, el sustrato neural se encuentra tanto en áreas corticales como 

subcorticales, conectadas entre sí formando redes neuronales complejas, siendo, 

en específico, el surco intraparietal, una región clave en el procesamiento numérico 

y el cálculo, mas no es la única región importante, sino que existen otras áreas que 

contribuyen a que esta función se lleve a cabo (Redolar, 2014). 
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2.2.  Calidad de sueño 

 

Se puede mencionar que el término sueño proviene del latín somnus, siendo 

conceptualizada por la Real Academia Española de la Lengua como la acción de 

dormir, que es acompañado de la suspensión de los sentidos y movimientos 

voluntarios (Belloch, Sandin, & Ramos, 2008, pág. 294). 

 

No obstante, Carlson (2014), define el sueño como una conducta, puesto que 

desencadena la necesidad urgente de dormir, obligándonos a buscar un lugar 

tranquilo, cálido y confortable, acostarnos y permanecer allí durante varias horas.  

 

Por su parte, Carrillo, Ramírez & Magaña (2013), mencionan que se trata de un 

proceso fácilmente reversible que guarda distancia del estupor y el coma, se trata 

de una inmovilidad, así como de una relajación muscular, pudiendo presentarse 

con una frecuencia circadiana, en la que algunos individuos adquieren una postura 

estereotipada; haciéndose más sencillo describirlo desde una perspectiva 

conductual, ya que se asocia a una disminución de la conciencia y reactividad a los 

estímulos externos. 

 

Asimismo, para Caballo, Salazar & Carrobles (2014), el sueño vendría a ser un 

proceso neurofisiológico vital para el bienestar y equilibrio de la salud, 

proporcionando un adecuado desempeño del organismo que, de hecho, es esencial 

para la vida misma. 

 

De la misma forma, Montserrat & Puertas (2015), menciona que el sueño podría 

definirse como un fenómeno fisiológico y conductual caracterizado por una 

disminución transitoria, periódica y reversible del nivel de consciencia, menor 

capacidad de respuesta a estímulos externos, estando asociado a cambios 

posturales en el ser humano como el decúbito, los parpados cerrados y un poco de 

movimiento motor involuntario. 
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Por otra parte, el sueño como función fisiológica, cumple un rol de vitalidad para el 

desempeño normal de un ser humano al desarrollar diversas actividades que le 

permiten estar en un equilibrio con el ambiente donde se desempeña (Lira & 

Custodio, 2018). En la actualidad, aunque no se le presta la debida atención, la 

ausencia de calidad en el sueño influye negativamente en un cierto rango de 

funciones, incluyendo a la regulación inmunitaria, el control metabólico y procesos 

neurocognitivos (Montserrat & Puertas, 2015). 

 

Por ello, desde una perspectiva neuropsicológica Montserrat & Puertas (2015), 

mencionan que las bases cerebrales y los neurotransmisores involucrados en el 

ciclo de vigilia, el sueño NREM y el sueño REM serían: El sistema reticular activador 

ascendente (SRAA), el locus coeruleus (LC), el núcleo dorsal del rafe (DR), la 

sustancia gris periacueductal ventral (vPAG), el núcleo tuberomamilar (TMN), el 

área prefrontal basal (BF), el núcleo tegmental pedunculopontino (PPT), el núcleo 

tegmental laterodorsal (LDT), el hipotálamo anterior que consta del área preóptica 

ventrolateral (VLPO), los núcleos reticulares del tálamo y el hipotálamo 

posterior/lateral; cuyos respectivos neurotransmisores que corresponden son la 

noradrenalina (NA), la serotonina (5-HT), la dopamina (DA), la histamina (His), la 

acetilcolina (ACh), el ácido g-aminobutírico (GABA),la galanina, las 

orexinas/hipocretinas y la hormona concentradora de melanina (MCH). 

 

Siguiendo esta línea, en términos generales, el tronco encefálico y el prosencéfalo 

basal están implicados principalmente en la regulación de las fases del sueño REM; 

mientras que, el área pre óptica ventrolateral del hipotálamo está implicada en la 

regulación del sueño NREM (Aguilar, y otros, 2017). 

 

Por consiguiente, la cronobiología del sueño según Merino y otros (2016), permite 

el estado de bienestar y de salud física, emocional y cognitiva, pues son los pilares 

principales que los especialistas consideran para plantear los rangos de duración 

diaria de sueño, proponiendo que los recién nacidos entre 0-3 meses deben tener 

una duración diaria de sueño de 14-17 horas.  
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Asimismo, los lactantes entre 4 a 11 meses deben tener una duración diaria de 

sueño de 12-15 horas; los niños pequeños de 1-2 años se les recomienda una 

duración diaria de sueño de 11-14 horas. No obstante, algunas pesquisas han 

puesto de manifiesto la asociación entre sueño de corta duración con obesidad, 

hiperactividad, impulsividad y pobre desempeño de funciones cognitivas. Por 

consiguiente, los preescolares entre 3 a 5 años deberían tener una duración de 

sueño diaria de 10 a 13 horas, los escolares de 6 a 13 años deben habituar un lapso 

de sueño diario de 9 a 11 horas, ya que diversos estudios han demostrado la 

asociación de un sueño de corta duración con un bajo desarrollo de las funciones 

cognitivas y menor rendimiento académico en esta franja de edad (Merino, y otros, 

2016).  

 

Seguidamente para los adolescentes de 14 a 17 años se recomienda un tiempo de 

sueño usual de 8 a 10 horas, puesto que, un periodo de sueño breve a esta edad 

puede llegar a provocar un descenso en el estado de alerta, accidentes de tráfico, 

depresión o distimia, obesidad y escaso desempeño escolar, por lo que la 

implementación de estrategias orientadas a retrasar el inicio de las clases ha 

demostrado un incremento notable la calidad de sueño en este grupo de edad 

(Merino, y otros, 2016). 

 

 Asimismo, Merino, y otros (2016), tambien mencionan que para los adultos jóvenes 

entre 18 a 25 años y adultos de edad media entre 26 a 64 años, debe existir un 

periodo de sueño habitual de 7 a 9 horas, ya que se ha evidenciado relación entre 

un sueño de corta duración y la presencia de somnolencia, afectación psicomotora, 

accidentes, desgaste de la salud física como psicológica y pobre desempeño 

académico o laboral.  
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De hecho, menciona Finkel (2018), que el sueño posee diversas fases que 

recorremos entre cuatro y cinco veces durante la noche, las cuales desde la 

perspectiva fisiológica cumplen funciones particulares para el organismo: 

 

Para empezar, se refiere que el cuerpo humano es un ente dinámico que 

difícilmente se queda estático, cuando llega el momento de dormir, el ritmo 

circadiano se equilibra con el ciclo natural de luz y oscuridad, la glándula pineal 

segrega melatonina, que las neuronas toman como una señal para dormir, 

notándose diferencias rítmicas en sus descargas eléctricas e impulsos químicos, 

cuya prueba de electroencefalograma evidencia ondas bien ordenadas, en otras 

palabras, el cerebro se ha replegado en sí mismo, nuestros receptores sensoriales 

se inhiben o llamado de la forma que conocemos, dichas diferencias nos indican 

que estamos dormidos (Finkel, 2018); por ello, los científicos llaman a este lapso, 

la fase uno, que es la más somera del sueño durando solamente unos cinco minutos 

(Aguilar, y otros, 2017).  

 

Seguidamente, subiendo desde las profundidades del cerebro, llega una serie de 

chispas eléctricas que descargan en la corteza cerebral, estas ráfagas de medio 

segundo de duración, llamadas husos del sueño, revelan que hemos entrado en la 

fase 2; algunos investigadores especulan que los husos del sueño estimulan la 

corteza para que se preserve la información recién adquirida, no obstante, aunque 

estamos dormidos, el cerebro no reduce su actividad; simplemente emprende una 

actividad diferente. Además, la fase 2 puede ocupar hasta 50 minutos del primer 

ciclo de sueño nocturno, de 90 minutos de duración (Finkel, 2018). 

 

Posteriormente, durante un rato pueden registrarse husos cada menos segundos, 

pero cuando estas erupciones se van ampliando también se ralentiza la frecuencia 

cardíaca, la temperatura corporal desciende, desapareciendo cualquier indicio de 

percepción del ambiente externo, es decir, emprendemos una larga inmersión en 

las fases 3 y 4, las partes profundas del sueño (Finkel, 2018). 
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En efecto, la vigilia es un periodo riguroso, pues demanda medirse con otros 

organismos por la supervivencia, por eso, se necesita de un lapso de reposo para 

que las células se renueven; en las personas esta recuperación resulta gracias al 

periodo del sueño profundo, en las fases 3 y 4, que se distinguen por el porcentaje 

de actividad cerebral consistente en ondas delta, la actividad mental es ínfima; no 

obstante, se resalta que en la fase 4 no soñamos; tal vez ni siquiera se sienta dolor, 

llegando asemejarse curiosamente al coma o muerte cerebral, sin embargo, 

aunque regenera y reconstituye, pues limpia fisiológicamente al organismo, no 

conviene practicarlo con demasía; aunque solo dura como máximo unos 30 

minutos, luego el cerebro la abandona estrepitosamente (Finkel, 2018). 

 

Además, es importante señalar que conforme los estudios del sueño avanzan, 

existen ciclos del sueño como el sueño No REM y el sueño REM, los cuales se 

mencionan a continuación:  

 

El sueño No REM, que corresponde con la somnolencia o el inicio del sueño ligero, 

es muy fácil despertarse, la actividad muscular disminuye paulatinamente y pueden 

observarse algunas breves sacudidas musculares súbitas que a veces coinciden 

con una sensación de caída, pudiendo observarse mediante EEG actividad de 

frecuencias mezcladas, pero de bajo voltaje y algunas ondas agudas (Carrillo, 

Ramírez, & Magaña, 2013). 

 

Por otro lado, encontramos al sueño REM o movimiento ocular rápido, que se 

caracteriza por la disminución del tono muscular gracias al centro pontino cercano 

al locus cerúleo LC, el llamado subcoeruleus, perilocuscoeruleus o núcleo 

sublaterodorsal SLD que regula las neuronas motoras por medio de la glicina 

(Montserrat & Puertas, 2015), siendo la excepción los músculos que controlan 

algunas funciones vitales como la irregularidad de la frecuencia cardiaca y 

respiratoria, llegando incluso a incrementarse, lo que en algunos casos resulta en 

una erección espontánea del pene o del clítoris (Carrillo, Ramírez, & Magaña, 

2013). En términos generales un ciclo de sueño saludable empieza con un 

descenso hasta la fase 4, un despertar fugaz y una sesión REM de entre cinco y 20 

minutos, aumentando en cada ciclo subsiguiente (Finkel, 2018).  
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El sueño REM resulta esencial para modular el estado de ánimo y consolidar los 

recuerdos; además, en cada episodio de sueño REM que concluye con un 

despertar efímero, literalmente enloquecemos (Finkel, 2018), en efecto, durante 

esta fase, nuestro cerebro está totalmente activo, consumiendo tanta energía como 

en la vigilia (Montserrat & Puertas, 2015), ya que, durante el sueño REM llegan a 

producirse la mayoría de las ensoñaciones (Aguilar, y otros, 2017). 

 

Entonces, de acuerdo a lo fundamentado, se plantea una mirada hacia la calidad 

de sueño, donde realizar un análisis desde una óptica conductual, resulta evidente 

que cuando se percibe una saludable calidad de sueño intervienen ciertos factores 

vitales que serían el tiempo circadiano, ósea un horario constante para ir a dormir; 

edad del individuo, estándares saludables de sueño; acciones que permiten el 

sueño o lo dificultan; por último, el ambiente donde duerme, resaltando que son los 

dos últimos factores los que realmente definen si se tiene o no una buena calidad 

de sueño (Buela, Sierra, & Méndez, 2004). 

 

Igualmente, según Sierra, Zubeidat, Ortega & Delgado (2005), la calidad de sueño 

consiste es la acción de dormir adecuadamente durante la noche para no presentar 

somnolencia diurna, siendo un influyente primordial para la salud y un indicador 

esencial de una buena calidad de vida, conllevando a un funcionamiento adecuado 

de las funciones cognitivas de las personas. 

 

Asimismo, Krystal & Edinger (2008) definen la calidad de sueño, como un conjunto 

de medidas que abarca, la latencia de sueño, duración del sueño, eficiencia del 

sueño y el número de despertares, entre otros, llegando a ser una dimensión muy 

amplia como compleja que comprende aspectos cuantitativos, pero también 

subjetivos de bienestar y de funcionamiento diurno.  

 

Por ello, mediante la literatura revisada se encuentra que los autores definen la 

calidad del sueño como algo subjetivo que parte de cada individuo con respecto a 

si el sueño fue reparador o no, relacionándose directamente con dos componentes, 

el hecho de dormir adecuadamente en la noche y desarrollar sus actividades 

diurnas sin ninguna dificultad (Carrillo, Ramírez, & Magaña, 2013). 
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De igual forma, la determinación de la calidad de sueño es importante en cada 

persona porque nos confirma si estamos ante un buen o mal dormidor, pudiendo 

reconocer un problema de sueño que pueda estar asociado o causado por otra 

patología, empeorando así su calidad de vida, por ello al presentarse alteraciones 

del sueño ya sea por aumento en los despertares nocturnos, profundidad del sueño 

o la duración del adormecimiento, el individuo puede definir su sueño como no 

reparador (Buysse, Reynolds, Monk, Berman, & Kupfer, 1989).  

 

Sin embargo, Åkerstedt, Hume, Minors y Waterhouse (1994) señalan que al parecer 

existen pocos datos sistemáticos sobre lo que realmente constituye un sueño 

subjetivamente bueno y cómo debe medirse; de hecho, los resultados empíricos 

reflejan la complejidad de la calidad del sueño, por ejemplo en las personas con 

insomnio, los estudios de investigación han informado que una historia de insomnio 

crónico no predice la falta de sueño, del mismo modo, la calidad del sueño no está 

directamente asociado solo con la duración del sueño. 

 

En otras palabras, tener una excelente calidad de sueño, evidencia realizar diversas 

actividades durante la vigilia sin mostrar ningún rasgo de somnolencia, siendo 

relevante observar que los problemas para iniciar el sueño son más características 

de los jóvenes, mientras que en los ancianos son más característicos los 

despertares nocturnos y precoces (Sierra, Jiménez, & Martín, 2002). Es decir, Miró, 

Cano & Buela (2005), mencionan que la calidad de sueño es una medida que 

distingue a unas personas de otras, puesto que varias investigaciones mencionan 

la existencia de una relación positiva entre calidad de sueño y salud auto informada, 

así como se ha observado la relación entre calidad de sueño y bienestar 

psicológico. 
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Asimismo, se refiere que la calidad del sueño depende mucho de la  higiene del 

sueño que un individuo pueda practicar, lo cual, según Mastin, Bryson & Corwyn 

(2006), tendría que ver con no tener siestas mayores a una hora durante el día, 

acostarse a dormir en un horario constante, despabilarse habitualmente en el 

mismo horario, obviar el ejercicio físico antes de dormir, evitar ingerir alcohol, 

cigarro o bebidas con cafeína con un mínimo de 4 horas antes de dormir, evitar la 

estimulación sensorial antes de acostarse, evitar ir a la cama cuando existe mucho 

estrés, tratar de no realizar en cama actividades como leer, estudiar, comer, etc.; 

utilizar una cama confortable para dormir; evitar llevar a cabo trabajo importante 

minutos antes de ir a dormir, obviar pensamientos sobre las actividades del día u 

organizar y planificar las actividades futuras mientras se trata de conciliar el sueño, 

además de dormir en una habitación con baja iluminación y poco ruido ambiental. 

 

Ahora bien, se refiere que las dimensiones respecto a la calidad de sueño son: La 

calidad subjetiva que denota de forma cuantitativa la duración del sueño; también 

la latencia que es lo que revela la capacidad de reparación y la cantidad de 

espabilaciones durante la noche, además de la duración que denota el sueño de 

forma cualitativa y examina su profundidad, la eficiencia habitual que comprende a 

la relación de la duración del sueño y los despertares nocturnos, las perturbaciones, 

que tienen que ver con  situaciones que afectan al momento de conciliar el sueño, 

el uso de hipnóticos, conocidos como drogas que inducen al sueño y para finalizar 

refieren la disfunción diurna, que sería la dificultad para iniciar o mantener las 

diversas actividades durante la vigilia (Sierra, Zubeidat, Ortega & Delgado, 2005). 
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2.3. Antecedentes   

Zavecz, Nagy, Galkó, Nemeth & Janacsek (2020), realizaron una investigación en 

Hungría, tuvieron como objetivo probar la relación entre la calidad del sueño y una 

amplia gama de funciones cognitivas en una muestra de adultos jóvenes sanos 

combinados en tres estudios, contaron con una muestra de 47 universitarios en el 

estudio 1, 103 en el estudio 2 y 85 en el estudio 3; a los que evaluaron con el índice 

de calidad del sueño de Pittsburgh, la escala de insomnio de Atenas, un diario de 

sueño, la escala de calidad del sueño de Groningen y una batería de desempeño 

cognitivo; asimismo sus resultados según los estadigrafos bayesianos no 

encontraron asociación, por lo que concluyen que no hay asociación entre la calidad 

subjetiva del sueño y el rendimiento cognitivo en los estudiantes universitarios.  

 

Zou y otros (2020), realizaron una investigación en China donde examinaron si la 

calidad del sueño se asocia con el riesgo de padecer problemas de salud mental 

cognitiva en el futuro y viceversa, por lo que contaron con una muestra de 686 

estudiantes universitarios varones, a los que evaluaron con el Índice de calidad del 

sueño de Pittsburgh y la Escala de estrés de ansiedad y depresión DASS-21, 

obteniendo como resultado que una peor calidad del sueño se asocia con una 

menor salud mental; llegando a la conclusión de que sus hallazgos pueden sugerir 

una relación bidireccional entre la calidad del sueño y la salud mental cognitiva. 

 

En Colombia, Ángel-Bocanegra, Botache-Martínez, & Vega-Marín (2019), 

realizaron un estudio cuyo objetivo fue determinar si existe relación entre las 

funciones cognitivas, la capacidad aeróbica y la satisfacción con la vida; para lo 

cual, contaron con una muestra de 88 estudiantes universitarios a los que aplicaron 

el test MoCA, el test de Rockport y la Escala SWLS de satisfacción con la vida; sus 

resultados demostraron que los participantes evidenciaban deterioro cognitivo leve 

a pesar de realizar actividad física, concluyendo que a mayor funcionamiento 

cognitivo, mayor satisfacción con la vida tendrán los estudiantes; sin embargo, no 

encontraron relación entre funciones cognitivas y capacidad aeróbica, ni entre 

capacidad aeróbica y satisfacción con la vida de los estudiantes universitarios. 
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En Canadá, Wild, Nichols, Battista, Stojanoski, & Owen (2018), realizaron un 

estudio de calidad de sueño y desempeño cognitivo, donde tuvieron como objetivo 

determinar la relación entre la calidad de sueño autoinformada y el desempeño 

cognitivo, contando con una muestra de 10314 estudiantes universitarios a los que 

evaluaron mediante un cuestionario de sueño autoinformado y la batería de 12 

pruebas de Cambridge Brain Sciences (CBS), sus resultados según los 

estadígrafos Bayesianos evidenciaron que el rendimiento no se vio afectado de 

manera uniforme en todos los dominios cognitivos por el sueño, por lo que 

concluyeron que la relación entre el sueño y la cognición no está contundentemente 

probada. 

 

Elferink-Gemser, Faber, Visscher, Tsung-Min, De Vries & Nijhuis-Van der Sanden 

(2018), en Holanda, tuvieron como objetivo principal determinar el nivel de las 

funciones cognitivas en universitarios jugadores de tenis de alto nivel, contando con 

una muestra de 60 participantes, evaluaron las funciones cognitivas con la Prueba 

de fluidez de diseño D-KEFS (DFT), la Prueba de interferencia D-KEFS color-Word 

(CWI), el D-KEFS  Trail Marking Test (TMT) y obtuvieron los puntajes de 

desempeño de la Asociación de Tenis de mesa de los Países Bajos para cada 

jugador, concluyendo que los universitarios holandeses que juegan tenis de alto 

nivel se caracterizan por presentar niveles elevados en el despliegue de funciones 

cognitivas. 

 

Buttazzoni & Casadey (2018), en su estudio de diseño descriptivo- correlacional 

realizado en Argentina, tuvieron como objetivo evaluar la relación existente entre la 

calidad del sueño, los niveles de estrés académico y rendimiento académico en 

estudiantes universitarios; teniendo una muestra de 106 participantes a los que se 

les aplicó el Índice de calidad de sueño Pittsburg y el Cuestionario SISCO del estrés 

académico; obtuvieron como resultado que el 66 % de la muestra fueron malos 

dormidores, llegando a la conclusión de que, a mejor calidad de sueño, mejor 

rendimiento académico, en relación al estrés académico; lo que se evidencia en 

una adecuada salud cognitiva. 
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Gadie, Shafto, Leng & Kievit (2017), en Cambridge, Inglaterra; tuvieron como 

objetivo examinar la calidad del sueño autoinformada y sus asociaciones con los 

resultados de salud en cuatro dominios: salud física, salud cognitiva, salud mental 

y salud neuronal, para ello, contaron con una muestra de 2406 adultos sanos de 18 

a 98 años de edad, los cuales respondieron el Índice de Calidad de Sueño de 

Pittsburgh y las medidas de salud física, cognitiva, mental y neuronal; encontrando 

que, un mejor sueño autoinformado generalmente se asocia moderadamente para 

la salud cognitiva, llegando a la conclusión que los cambios de la calidad de sueño 

en la duración de la vida son multifacéticos, asociándose moderadamente con la 

salud cognitiva de las personas. 

 

Ibrahim y otros (2017), en Arabia Saudita, realizaron un estudio transversal donde 

determinaron la prevalencia y los predictores de mala calidad del sueño entre 

estudiantes de medicina en la Universidad King Abdulaziz (KAU), contando con una 

muestra de 576 estudiantes de medicina, a los cuales les aplicaron el Índice de 

Calidad de Sueño de Pittsburgh, la escala de somnolencia de Epworth y la escala 

de ansiedad y depresión hospitalaria (HADS), sus resultados revelaron que la 

prevalencia de mala calidad del sueño y somnolencia entre los estudiantes de 

medicina fue del 70,4% y del 37,3% respectivamente; concluyendo que la mala 

calidad del sueño prevaleció entre los estudiantes de medicina en KAU. 

 

Gobin, Banks, Fins & Tartar (2015), en Florida, EE.UU.; se plantearon determinar 

la asociación entre la calidad del sueño y buen desempeño de funciones cognitivas, 

así como la relación entre el estrés y el rendimiento de memoria emocional en una 

tarea de atención sostenida, para lo cual, contaron con una muestra de 154 

estudiantes universitarios a los que se les aplicó el Índice de Calidad del Sueño de 

Pittsburg, la tarea de atención sostenida a la respuesta y cuestionarios de síntomas 

afectivos, resultando que la mala calidad del sueño está relacionada con un pobre 

desempeño de funciones cognitivas; por ello, concluyeron que las personas con 

mala calidad del sueño se asocian con un aumento en la sintomatología afectiva, 

es decir, tiene afectada gran parte de sus funciones cognitivas con una disminución 

concomitante en la atención sostenida a los estímulos no emocionales. 
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De igual importancia, en el Perú, Raggio (2019), en su investigación de tipo 

correlacional, con un diseño no experimental, tuvo como objetivo determinar si las 

funciones cognitivas se relacionan con el desarrollo del pensamiento crítico en los 

estudiantes del curso de metodología de investigación científica de la Escuela de 

Educación de la Universidad Alas Peruanas, Lima – 2015, sus técnicas utilizadas 

fueron la observación científica y una encuesta que fue aplicada a los estudiantes, 

su muestra estuvo conformada por 138 estudiantes, cuyos resultados obtenidos 

evidenciaron un nivel alto de correlación entre las variables, por lo cual concluye 

que  existe una alta relación entre las funciones cognitivas y el desarrollo del 

pensamiento crítico en los estudiantes que participaron. 

 

Se encuentra también a Vázquez-Chacón, Cabrejos-Llontop, Yrigoin-Pérez, 

Robles-Alfaro & Toro-Huamanchumo (2019), que en Lima, evaluaron la asociación 

entre la adicción a internet y la calidad del sueño en estudiantes de medicina de 

una universidad peruana; contaron con una muestra de 297 estudiantes de 

medicina que fueron evaluados con el índice de calidad del sueño de Pittsburg 

(PSQI) y la prueba de adicción a Internet (AI); encontrando una prevalencia de mala 

calidad del sueño de 72.4%, por lo que llegan a la conclusión que existe una 

asociación significativa entre la adicción a Internet y la mala calidad del sueño en 

estudiantes de medicina. 

 

Asimismo, Ancco (2018), en su tesis de grado realizada en Puno, tuvo como 

objetivo determinar la calidad del sueño y su relación con el rendimiento académico 

en los estudiantes de la clínica Odontológica de la UNA Puno – 2018, teniendo una 

muestra de 116 estudiantes, que fueron evaluados con el Índice de Calidad de 

Sueño de Pittsburg (ICSP), y el rendimiento académico fue recabado del cuadro de 

méritos del semestre académico 2018 II, encontrando que el 51.7% merece 

atención médica en la calidad de sueño y que el 39.6% presentaba un rendimiento 

académico regular, por lo cual concluye que existe una correlación baja entre 

calidad de sueño y rendimiento académico. 
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Por su parte, Mego (2018), en su investigación de tipo descriptivo correlacional con 

enfoque cuantitativo, planteó como objetivo establecer la calidad de sueño de los 

estudiantes de enfermería del VII, VIII y IX ciclo y su relación con el rendimiento 

académico de la Universidad Privada San Juan Bautista, para lo cual, constituyó 

una muestra de 70 estudiantes a los que les aplico el Índice de Calidad de Sueño 

de Pittsburgh, obteniendo como resultado que el 97% tenía una mala calidad de 

sueño, por lo cual concluyó que no hay correlación entre las variables, pero los 

estudiantes de enfermería con mala calidad de sueño se ven afectados en sus 

funciones cognitivas, lo que repercute en su rendimiento académico. 

 

De la misma forma, Quispe (2018), en Puno, determinó la somnolencia y calidad 

de sueño en estudiantes de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno-2017, teniendo una muestra de 128 estudiantes matriculados en 

el V y VI semestre que fueron evaluados con la escala de somnolencia de Epworth 

y el índice de calidad de sueño de Pittsburgh, concluyó que la somnolencia en el V 

semestre es leve y el VI semestre no presenta somnolencia; asimismo que ambos 

semestres presentan una mala calidad de sueño. 

 

También se encontró a Vílchez y otros. (2016), quienes en su estudio de tipo 

transversal analítico, tuvieron como objetivo determinar la asociación entre la salud 

mental cognitiva y la calidad de sueño en estudiantes de medicina humana; para lo 

cual contaron con 1.040 estudiantes de medicina humana de 8 universidades; 

evaluándoles mediante la escala de depresión, ansiedad y estrés (DASS-21) y el 

índice de calidad de sueño de Pittsburgh (ICSP), obteniendo como resultado que el 

77,69% de estudiantes fueron malos dormidores y más del 50% de los estudiantes 

presentaba salud mental cognitiva inadecuada;  por lo cual, concluyeron que la 

mala calidad de sueño se asocia con una mala salud mental cognitiva. 
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De igual importancia, en el ámbito local, se encontró a Paquiyauri (2018), quien en 

su estudio de tipo descriptivo, denominado, estilos de vida de los estudiantes de la 

escuela de Obstetricia de la Universidad Nacional de Tumbes, 2018, contando con 

una muestra significativa de 128 estudiantes, a los que evaluó mediante la técnica 

de la entrevista y encuesta, encontró en la dimensión de su estudio sueño – estrés, 

que la calidad de sueño se encontraba en un 70% inadecuado, lo cual brindaría 

indicios de la inadecuada calidad de sueño en parte de los estudiantes de la 

UNTUMBES, lo que estaría repercutiendo en sus funciones cognitivas. 

 

Entonces, aunque existen numerosos factores que influyen directamente en el 

funcionamiento cognitivo, se ha encontrado que el sueño es de los factores con el 

que más se relaciona; sin embargo, se le resta la importancia requerida debido a 

las diversas tareas nocturnas que incluye la vida moderna, como los turnos rotativos 

en el trabajo, la cantidad creciente de viajes transmeridiano o el aumento en la 

utilización de dispositivos móviles, lo cual, contribuye al incremento de personas 

que sufren de una alteración en el ciclo del sueño en la actualidad, que se estaría 

evidenciando en el bajo desempeño de las funciones cognitivas (Lira & Custodio, 

2018). 

 

Asimismo, se ha demostrado teóricamente que la calidad de sueño influye en el 

funcionamiento cognitivo, por ello, es relevante señalar el sinnúmero de personas 

que muestran afectación en sus funciones cognitivas, mostrando deterioro cognitivo 

futuro, evidenciado en pacientes con enfermedad de Alzheimer (EA), cuya 

representación es del 40%, los cuales también presentan alteraciones del sueño.  

 

De igual importancia, no se puede minimizar la reiterada continuidad de los 

problemas asociados al sueño en individuos con deterioro cognitivo leve, 

enfermedad de Alzheimer u otras demencias, haciendo sospechar que la 

desregulación del ciclo sueño-vigilia afecta un sustrato neuro-anatómico común en 

esta población clínica, teniendo relación también con el ritmo circadiano, el cual se 

ve afectado debido a la mala calidad de sueño que se observa en la actualidad (Lira 

y Custodio, 2018). 
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Es más, en la asociación del sueño y las funciones cognitivas se puede evidenciar 

el deterioro cognitivo futuro, describiéndose una relación bi-direccional; por un lado, 

los pacientes con deterioro cognitivo, específicamente el grupo clínico que padece 

demencia presenta trastornos del sueño y por otro lado, ciertos pacientes sin 

problemas cognitivos que tienen ciertos trastornos del sueño, se verán afectados a 

futuro con deterioro cognitivo leve y demencia (Bombois, Desrambure, Pasquier & 

Monaca, 2010).  

 

Por lo mismo, es relevante mencionar que un metanálisis evidenció que el sueño 

de corta o larga duración en las personas con trastornos del sueño, la mala calidad 

del sueño, las alteraciones del ritmo circadiano, el insomnio, presentaron altas 

probabilidades de ver afectadas sus funciones cognitivas que las personas que no 

presentan alteraciones del sueño (Bubu, y otros, 2017).  

 

La teoría neuropsicológica de Luria en 1943 (Bausela, 2006), es la más idónea para 

fundamentar el presente estudio porque plantea que las funciones cerebrales de 

interés en parte de su campo de estudio son la funciones cognitivas como la 

atención y concentración, orientación, lenguaje, memoria, sistemas de 

lectoescritura o funciones ejecutivas (Ramos-Galarza, y otros, 2017) así como una 

actividad tan compleja como el sueño (Téllez-López y Sánchez-Jáuregui, 2015); 

además, evidencia de forma idónea las bases neuroanatómicas y neurofisiológicas 

de las variables de estudio, calidad de sueño y funciones cognitivas, abordándolas 

de manera sistematizada; conllevando una perspectiva objetiva, clara y organizada 

de ambas variables.  

 

Luria, conocido también como uno de los pioneros con respecto a la comprensión 

del cerebro como un todo funcional, es considerado uno de los psicólogos rusos 

más conocidos en el mundo occidental y el padre de la Neuropsicología además de 

ser el representante que más aportes realizó a la teoría de la neuropsicología clínica 

(Bausela, 2006). 
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La teoría neuropsicológica propone una doble dimensión, la teórica, partiendo de la 

investigación básica acerca de cómo se altera la función cognitiva cuando un 

componente del sistema está dañado e intenta contribuir a la comprensión de la 

función cognitiva normal en base al cerebro y la otra dimensión aplicada que, 

partiendo de los conocimientos acumulados mediante la investigación básica, así 

como de la aplicación de esos conocimientos en la práctica clínica, trata de 

contribuir al diagnóstico y a la rehabilitación de los pacientes con problemas 

cerebrales o de salud mental (Benedet, 2002). 

 

La teoría neuropsicológica se postula como la que más avances presenta acerca la 

afectación de las funciones cognitivas y su prevención, tiene como objetivo la 

identificación de alteraciones cognitivas, conductuales y emocionales causadas por 

alguna disfunción cerebral (Pérez & Vásquez, 2012), lo cual, sirvió de base para el 

fin de esta investigación, que fue encontrar la mayor cantidad de hallazgos en 

cuanto a la relación existente entre la calidad de sueño y las funciones cognitivas, 

que servirá para elaborar el marco teórico de protocolos para el tratamiento 

psicoterapéutico específico, fundamentados en los resultados que se obtuvieron del 

presente estudio y así contribuir a la prevención del deterioro cognitivo y el avance 

de la psicología, en la promoción de la salud mental.  
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III. Materiales y métodos 

 

3.1. Formulación de hipótesis  

 

Hipótesis General: 

 

Hi: Existe relación entre la calidad de sueño y las funciones cognitivas de las 

personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020.  

 

Hipótesis Nula: 

 

Ho: No existe relación entre la calidad de sueño y las funciones cognitivas de las 

personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020.  

 

Hipótesis Alternativa: 

 

Ha: La calidad de sueño se relaciona con algunas de las funciones cognitivas de 

las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020. 
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3.2. Tipo de investigación:  

Este estudio de tipo cuantitativo, se realizó bajo un diseño no experimental, 

transversal correlacional (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014), ya que, en una 

determinada muestra, se aplicó por única vez el índice de calidad de sueño de 

Pittsburgh y un test de evaluación neuropsicológica para determinar la relación 

existente entre las variables de estudio, las cuales fueron, la calidad de sueño y las 

funciones cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020 

 

 

        V1 

        

O   M       r   

      

      V2   

 

 

Dónde: 

M: Muestra    V2: Funciones Cognitivas 

R: Relación    V1: Calidad de Sueño 

 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (2017), en el centro 

poblado ”Acapulco” que pertenece al distrito de Zorritos y provincia de 

Contralmirante Villar, existe una población de 584 personas entre los 16 y 29 años 

de edad (Dirección Regional de Salud Tumbes, 2020). 
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Fórmula para el cálculo de la muestra: 

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑍&

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍&
2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

Dónde: 

N: Población finita      n: Tamaño de la muestra. 

𝑍&
2: Nivel de confianza 95%    p: Probabilidad de éxito. 

 

e: Error máximo tolerable.     q: Probabilidad de fracaso. 

𝑛 =  
584 ∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.082 ∗ (584 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
= 119.548 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (2017), en el centro 

poblado ”Acapulco” que pertenece al distrito de Zorritos y provincia de 

Contralmirante Villar, existe una población de 584 personas entre los 16 y 29 años 

de edad (Dirección Regional de Salud Tumbes, 2020). 

 

Asimismo, según la fórmula estadística, se tuvo una muestra de 120 personas del 

centro poblado “Acapulco”, entre los 16 y 29 años de edad, las cuales, de acuerdo 

a Hernández, Fernández & Baptista (2014), se captaron mediante un muestreo 

aleatorio simple, que es la forma más común de obtener una muestra de selección 

al azar, es decir, cada uno de los individuos de una población tiene la misma 

posibilidad de ser elegido (Behar, 2008).  
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Cuadro 01 

Criterios de inclusión y exclusión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Métodos y técnicas: 

La técnica utilizada fue la aplicación individual o colectiva del Índice de Calidad de 

Sueño de Pittsburgh y la posterior aplicación de forma individual del test breve de 

evaluación neuropsicológica NEUROPSI. 
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3.4.2. Instrumentos: 

Calidad de Sueño 

Nombre : Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh PSQI. 

Autor  : Originalmente fue creado por Buysse, Reynolds, Monk,  

  Berman & Kupfer en 1989. 

 

Validez y confiabilidad : 

Cuenta con una confiabilidad de 0,75 alcanzado en el índice de Kappa y una validez 

respectiva del 89.6%. 

 

Población   : Adultos de 16 a 98 años. 

Aplicación    : Individual y colectiva. 

Tiempo de Aplicación : 10 minutos aproximadamente. 

 

Dimensiones que Evalúa : 

Cuenta con 20 ítems que tienen por objetivo evaluar 7 dimensiones del sueño que 

son: Calidad subjetiva de sueño, latencia, duración, eficiencia, alteraciones, uso de 

medicación para dormir y disfunción diurna, 

 

Puntuación Total  : 

Otorga puntuaciones que oscilan entre 0 y 3 por cada dimensión, alcanzando un 

puntaje total entre 0 y 21 puntos. 

 

Escala de Medición   : 

Puntuación menor de 5, denominada “Sin problemas de sueño” (normal), entre 5 a 

7 como “Merece atención médica” (leve), entre 8 y 14 como “Merece atención y 

tratamiento médico” (moderado) y cuando la puntuación es de 15 a más, “se trata 

de un problema de sueño grave” (severo); por tanto, a mayor puntuación menor 

calidad de sueño (Luna, Robles, & Agüero, 2015). 
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Validación en el Perú del Índice de calidad de sueño de Pittsburgh : 

La validación del instrumento en el Perú fue realizada por el Instituto Nacional de 

Salud Mental “Honorio Delgado - Hideyo Noguchi”, en una muestra de 4445 adultos 

de Lima y Callao que alcanzó una confiabilidad según el índice del alfa de Cronbach 

de 0,564 y una validez del 60.2% (Luna, Robles, & Agüero, 2015).  

 

Asimismo, en el Perú se han hecho estudios con estudiantes universitarios en los 

que utilizan el Índice de calidad de sueño de Pittsburgh validado en Colombia, 

Succar (2014) reporta una confiabilidad por consistencia interna de 0.68, Pretty 

(2016) da cuenta de una confiabilidad de 0.74 y Soto (2019) presentó un alfa de 

Cronbach de 0.78, todos ellos mencionando que es un instrumento confiable y 

válido. 

 

Además, resulta importante mencionar la validación colombiana del instrumento, 

en donde se emplearon consensos de expertos para la validación facial y estudios 

pilotos para evaluar la comprensión, mediante doble entrevista; alcanzando como 

resultado un alfa de Cronbach de 0.78, llegando a la conclusión de que el índice de 

calidad de sueño de Pittsburgh es útil para estudiar trastornos del sueño (Escobar-

Córdoba & Eslava-Schmalbach, 2005).  También, se realizó una prueba de 

confiabilidad del instrumento, donde como resultado se alcanzó una confiabilidad 

según alfa de Cronbach de 0.597 (véase anexo 6). 

 

Funciones Cognitivas 

Nombre  : Test Neuropsi- Batería Neuropsicológica breve en  

    español. 

Autor   : Ostrosky, Ardila & Rosselli en 1994. 

 

Validez y Confiabilidad : 

Cuenta con una confiabilidad de 0.96 y una validez del 95%.  

 

Aplicación   : Individual. 

Duración   : Entre 25 a 30 minutos en población no clínica. 

Población   : Adultos desde los 16 hasta los 85 años.  
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Dimensiones que Evalúa : 

Cuenta con un total de 26 sub pruebas, que tienen el objetivo de brindar la 

valoración de las siguientes funciones cognitivas: Orientación, atención y 

concentración, memoria, lenguaje, lectoescritura, así como las funciones 

ejecutivas.  

 

Puntuación Total  : 

Los individuos evaluados pueden alcanzar un máximo de 130 puntos. 

 

Niveles de Medición : 

Se valora con una significancia respecto al deterioro cognitivo de: Normal de 114 – 

103; leve de 102 – 98; moderado de 97 - 87 y severo de 86 – 77 (Neurohealth, 

2011). 

 

Uso del Test Neuropsi- Batería Neuropsicológica breve en español en el Perú: 

En el Perú, el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, realizó el estudio 

psicométrico del instrumento con una población de 216 sujetos, donde la 

confiabilidad por consistencia interna obtuvo un coeficiente de alfa de Cronbach de 

0,872 lo cual es aceptable, además de revelar la estabilidad de las puntuaciones y 

la validez por constructo arrojó correlaciones altamente significativas entre las 

mismas puntuaciones obtenidas en las dimensiones que evalúa (Cuenca, Valderas, 

Segovia, Salazar, & Villarreal, 2017).  

 

Además, en esta investigación se realizó el análisis de confiabilidad del 

instrumento, resultando un 0.759 según alfa de Crombach (Véase anexo 7) 

 

3.3.3. Recolección de información 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados en esta investigación se procedió 

a solicitar el permiso correspondiente al teniente gobernador del centro poblado 

“Acapulco”, quien es la autoridad pertinente que podía brindar las facilidades para 

la recolección de la información y datos para esta investigación.  
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Posteriormente, obtenido el permiso y la resolución de ejecución, se captó a cada 

persona del centro poblado “Acapulco” que cumplía los criterios de inclusión de 

forma simple aleatoria, se realizó las coordinaciones pertinentes con cada una de 

ellas a través de llamadas telefónicas y  luego, de forma presencial, se realizó la 

recolección de datos, realizando en primer lugar la firma del consentimiento 

informado (Véase anexo 3) por parte de cada participante, para luego aplicar los 

instrumentos correspondientes que fueron la aplicación individual del Índice de 

Calidad de Sueño de Pittsburgh que evaluó el nivel de la calidad de sueño de las 

personas del centro poblado “Acapulco”. 

 

Seguidamente, bajo la misma modalidad se pasó a la aplicación de forma individual 

del test Neuropsi- Batería Neuropsicológica breve en español, que brindó 

información acerca del nivel de las funciones cognitivas de las personas del centro 

poblado “Acapulco”. 

 

3.4.4. Procesamiento y análisis estadístico de datos 

Una vez recolectada la información se procedió a la revisión de los instrumentos 

para verificar la calidad de los datos, luego se esquematizó la base de datos en el 

programa Excel para exportarla al programa SPSS Estatistics 25 que 

posteriormente los examinó según la estadística descriptiva e inferencial.  

 

Seguidamente, según la estadística descriptiva, se realizaron los cuadros 

estadísticos descriptivos, siendo estos, las tablas de frecuencia y gráficos de barras 

correspondientes por cada variable, así como de la calidad de sueño y las funciones 

cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” para la respectiva 

representación de los resultados de las variables de estudio y sus dimensiones. 

 

Posteriormente, se realizó el análisis de estadística inferencial, para lo cual se 

efectuó la prueba de normalidad de kolmogorov-smirnov, que determinó el tipo de 

normalidad de la muestra para el uso del estadígrafo de correlación de Spearman 

(Rho). 
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IV. Resultados y discusión  

 

Cuadro 2  

Relación entre la calidad de sueño y las funciones cognitivas de las personas del 

centro poblado “Acapulco”-Tumbes 2020. 

 

Fuente: Base de datos de las personas del centro poblado “Acapulco” (Elaboración propia) 

 

En el cuadro 2 se observa una correlación positiva muy baja de 0.036  (Martínez & 

Campos, 2015), entre las variables de estudio calidad de sueño y funciones 

cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco”-Tumbes 2020, lo cual 

significa que existe relación entre ellas, pero que la calidad de sueño no ejerce 

influencia directa sobre el desempeño de las funciones cognitivas. 
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Cuadro 3: 

Nivel de Calidad de Sueño de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 

2020 

 

 
Fuente: Base de datos de las personas del centro poblado “Acapulco” (Elaboración propia) 

 

En el cuadro 3 se observa que, de las 120 personas encuestadas, el 61.7% de 

participantes tienen un nivel de mala calidad de sueño, seguido de un 34.2% que 

tiene un nivel de buena calidad de sueño y tan solo el 4.2% presenta un nivel 

bastante bueno de calidad de sueño, es decir, existe un alto porcentaje de personas 

que no están teniendo un adecuado descanso. 
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Cuadro 4: 

Nivel de las funciones cognitivas de las personas del centro poblado “Acapulco” 

Tumbes 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos de las personas del centro poblado “Acapulco” (Elaboración propia) 

 

En el cuadro 4 se observa que, del total de la muestra, el 35% de personas 

encuestadas presentan un nivel de alteración moderada en sus funciones 

cognitivas, el 32.5% tienen un nivel severo de alteración en sus funciones 

cognitivas, el 16.7% poseen un nivel leve de alteración en sus funciones cognitivas 

y finalmente el 15.8% de encuestados refiere un nivel normal en sus funciones 

cognitivas, esto significa que, más del 60% de personas encuestadas presenta 

alguna dificultad al momento de desarrollar actividades diarias relacionadas con el 

despliegue de sus funciones cognitivas . 
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Cuadro 5: 

Relación entre la calidad de sueño y las dimensiones de las funciones cognitivas 

de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020. 

 

 

 

Fuente: Base de datos de las personas del centro poblado “Acapulco” (Elaboración propia) 

 

 

En el cuadro 5 se observa que existe una correlación positiva muy baja (Martínez 

& Campos, 2015) entre la calidad de sueño y las dimensiones de las funciones 

cognitivas orientación, atención y concentración, memoria, lenguaje y funciones 

ejecutivas; Rho= 0.016; 0.015; 0.016; 0.027 y 0.086 respectivamente; además se 

observa una correlación negativa muy baja Rho= -0.039 entre la calidad de sueño 

y la dimensión lectoescritura; es decir, existe relación entre la variable calidad de 

sueño y las dimensiones de la variable funciones cognitivas de las personas del 

centro poblado “Acapulco”-Tumbes 2020. 

 

  



52 
 

 

Cuadro 6: 

Relación entre las funciones cognitivas y las dimensiones de la calidad de sueño 

de las personas del centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020. 

 

 

 

Fuente: Base de datos de las personas del centro poblado “Acapulco” (Elaboración propia) 

 

En el cuadro 6 se observa que según Rho de Spearman existe una correlación 

positiva baja (Martínez & Campos, 2015) Rho=0.253 entre las funciones cognitivas 

y la dimensión calidad subjetiva del sueño, seguida de una correlación positiva muy 

baja Rho=0.145 y Rho=0.021 respectivamente entre las funciones cognitivas con 

la dimensión disfunción diurna y duración del sueño; asimismo, una correlación 

negativa muy baja con las dimensiones de eficiencia, latencia y perturbaciones, 

Rho=-0.084; Rho=-0.047 y Rho=-0.041 respectivamente; por último; se observa 

una correlación nula Rho=0.005 entre las funciones cognitivas y la dimensión de 

medicación. 
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Discusión: 

La presente investigación tuvo como objetivo establecer la relación que existe entre 

la calidad de sueño y las funciones cognitivas de las personas del centro poblado 

“Acapulco”-Tumbes 2020, por ello, según los resultados del cuadro 2 existe una 

relación positiva muy baja (Rho=0.036) entre las variables de estudio, lo que 

permite aceptar la hipótesis de investigación y rechazar la hipótesis nula que 

plantea que no existe relación entre las variables.  

 

Estos resultados son respaldados por Zou y otros (2020), Buttazzoni & Casadey 

(2018), Gadie, Shafto, Leng & Kievit (2017),Gobin, Banks, Fins & Tartar (2015), 

Vílchez y otros. (2016), quienes sostienen que existe relación entre la calidad de 

sueño y el buen despliegue de funciones cognitivas en las personas. No obstante, 

difieren con Zavecz, Nagy, Galkó, Nemeth & Janacsek (2020), Wild, Nichols, 

Battista, Stojanoski, & Owen (2018) y Ancco (2018), quienes en sus investigaciones 

concluyen que no existe relación entre la calidad de sueño y las funciones 

cognitivas.  

 

Por lo cual, según la postura de Luria, se expresa que las funciones cognitivas son 

representadas por sistemas funcionales cerebrales complejos que requieren de 

muchos eslabones diferentes para su realización normal (Ardila & Rosselli, 2007, 

pág. 6); además se tiene en cuenta el contexto y la información recogida por los 

órganos de los sentidos, la cual es procesada por la corteza prefrontal (Lira y 

Custodio, 2018); mientras que la calidad de sueño se define como algo subjetivo 

que abarca una función reparadora, relacionándose directamente con dos 

componentes, el hecho de dormir adecuadamente en la noche y desempeñarse 

durante la vigilia sin ninguna dificultad (Carrillo, Ramírez, & Magaña, 2013). 

 

En otras palabras, estadísticamente la relación positiva muy baja de las variables 

evidencia que la calidad de sueño no es un factor determinante en la alteración de  

las funciones cognitivas, sino que influyen diversos factores que no son abordados 

en la presente investigación; además, los estudiantes de nivel superior se pueden 

encontrar en su máxima capacidad cognitiva y pueden demostrar un alto 

desempeño cognitivo en algunos dominios como su centro de estudios a pesar de 

que los hábitos de sueño son variados y no saludables. 



54 
 

Seguidamente se ubicó el nivel de la Calidad de Sueño de las personas del centro 

poblado “Acapulco” Tumbes 2020, cuyos resultados en el cuadro 3 revelan que, el 

61.7% de encuestados presentan una mala calidad de sueño; resultados que son 

respaldados por Zou y otros (2020), Wild, Nichols, Battista, Stojanoski, & Owen 

(2018), Buttazzoni & Casadey (2018), Ibrahim y otros (2017), Vázquez-Chacón, 

Cabrejos-Llontop, Yrigoin-Pérez, Robles-Alfaro & Toro-Huamanchumo (2019), 

Ancco (2018), Mego (2018), Vílchez y otros. (2016) y Paquiyauri (2018), quienes, 

en sus investigaciones, utilizando el Índice de Calidad de sueño de Pittsburgh, 

encontraron una alta prevalencia de mala calidad del sueño en estudiantes de nivel 

superior.  

 

Por su parte, Montserrat & Puertas (2015), menciona que el sueño podría definirse 

como un fenómeno fisiológico complejo (Téllez-López & Sánchez-Jáuregui, 2015) 

que para la Sociedad Española de Neurología (2016), tiene que ver con principios 

básicos los cuales determinan si existe o no una buena calidad de sueño: la 

duración, eficiencia, profundidad, latencia entre otras dimensiones (Sierra, 

Zubeidat, Ortega, & Delgado, 2005); (Krystal & Edinger, 2008).  

 

La literatura expresa que una mala calidad de sueño produce un alto índice de 

probabilidades para padecer diversas enfermedades neurodegenerativas, estando 

relacionada con déficits cognitivos que representan un marcador temprano de 

deterioro cognitivo (Cassidy-Eagle & Siebern, 2017). Es decir, el alto porcentaje de 

mala calidad de sueño encontrado en los estudiantes de nivel superior que radican 

en Acapulco los expone al riesgo de padecer deterioro cognitivo, consecuencia de 

que en ocasiones comparten sus actividades académicas con el trabajo nocturno 

en el desembarcadero pesquero de Acapulco o faena de pesca nocturna, lo que no 

les permite practicar hábitos de sueño saludable. 
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Posteriormente, se identificó el nivel de funciones cognitivas de las personas del 

centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020, refiriendo en el cuadro 4 que, 35% de 

encuestados presentan un nivel de alteración moderada en sus funciones 

cognitivas, lo cual significa que los sujetos se desempeñan con dificultades 

moderadas en su rutina diaria, seguido del 32.5% que tienen un nivel severo de 

alteración en sus funciones cognitivas, es decir, realizan sus actividades diarias con 

bastante dificultad, luego se observa que el 16.7% poseen un nivel leve de 

alteración en sus funciones cognitivas y un 15.8% revela un nivel normal en sus 

funciones cognitivas.  

 

Por consiguiente, los hallazgos coinciden con Gobin, Banks, Fins & Tartar (2015), 

Vílchez y otros (2016) y Zou y otros (2020), quienes concluyeron que los 

estudiantes de nivel superior presentan altos niveles de alteración en sus funciones 

cognitivas y mala salud mental; pero discrepan con Elferink-Gemser, Faber, 

Visscher, Tsung-Min, De Vries & Nijhuis-Van der Sanden (2018) y Raggio (2019), 

quienes mencionan que los estudiantes de nivel superior se caracterizan por un alto 

desempeño en las funciones cognitivas.  

 

En base a ello, Redolar (2014), fundamenta que las funciones cognitivas se definen 

como el despliegue de una serie de habilidades psicológicas que le permiten al ser 

humano hacer frente a los diversos problemas o contingencias que se le presentan 

en su vida diaria y desempeñarse en el contexto que le rodea (Medrano-Martínez 

& Ramos-Platón, 2016), Es importante referir que los resultados muestran 

porcentajes elevados de alteración en las funciones cognitivas, es decir, parte de 

los estudiantes de nivel superior encuestados tienen déficits cognitivos, lo que 

conlleva que tengan altas probabilidades de padecer deterioro cognitivo futuro. 
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Siguiendo el hilo de la investigación, se estableció la relación entre la calidad de 

sueño y las dimensiones de la variable funciones cognitivas de las personas del 

centro poblado “Acapulco” Tumbes 2020, cuyos resultados se reflejan en el cuadro 

5, donde existe una correlación, tanto positiva como negativa muy baja (Rho<±0.1), 

es decir, si existe relación entre la variable calidad de sueño y las dimensiones de 

la variable funciones cognitivas. 

 

Estos resultados son respaldados por Zou y otros (2020); pero difieren con Wild, 

Nichols, Battista, Stojanoski, & Owen (2018) quienes en el mayor estudio de sueño 

hasta la actualidad, mencionan que la calidad del sueño no se relaciona de forma 

contundente con las funciones cognitivas y Zavecz, Nagy, Galkó, Nemeth & 

Janacsek (2020) quienes mencionan que la calidad de sueño y las funciones 

cognitivas no se relacionan en ningún grado. 

 

Por consiguiente, las funciones cognitivas involucran diversas áreas cerebrales 

para su despliegue y buen desempeño (Ardila & Rosselli, 2007); (Smith & Kosslyn, 

2008), considerando desde la neuropsicología, dimensiones como la atención, 

orientación, memoria, lenguaje, funciones ejecutivas, lectoescritura (Pérez & 

Vásquez, 2012); sin embargo, la calidad de sueño consiste en la acción de dormir 

adecuadamente durante la noche para no presentar somnolencia diurna (Sierra, 

Jiménez, & Martín, 2002) y  depende en gran parte de la higiene del sueño que un 

individuo pueda practicar (Mastin, Bryson, & Corwyn, 2006). Es así que, según los 

hallazgos observados, se expresa que la calidad de sueño no es un factor 

determinante en el avance del deterioro cognitivo. 
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Posteriormente, se estableció la relación entre las funciones cognitivas y las 

dimensiones de la calidad de sueño de las personas del centro poblado “Acapulco” 

Tumbes 2020, pudiendo observar en el cuadro 6 que existe una correlación positiva 

baja (Rho=0.253) que representa la relación entre las funciones cognitivas y la 

dimensión calidad subjetiva del sueño, luego se observa una correlación positiva 

muy baja (Rho=0.145) que evidencia la asociación con la disfunción diurna, es 

decir, la percepción o valor que le da un individuo a su descanso, reflejará el 

desempeño sin dificultades de sus funciones cognitivas durante la vigilia. 

 

Asimismo, se observa una correlación positiva muy baja entre las funciones 

cognitivas con la dimensión de duración, Rho=0.021 y una correlación nula 

Rho=0.005 entre las funciones cognitivas y la dimensión uso de medicación, lo cual 

hace referencia que a mayor duración del sueño habrá una mayor afectación en el 

desempeño de sus funciones cognitivas; sin embargo, el uso de medicación no 

estaría influenciando en la duración del sueño de las personas que radican en 

Acapulco y están cursando estudios de nivel superior. 

 

Seguidamente, se observa una correlación negativa muy baja entre las funciones 

cognitivas y las dimensiones de eficiencia, latencia y perturbaciones del sueño con 

una significancia (p>0.05), que reflejan que la acción de permanecer más tiempo 

en la cama no significa experimentar buen descanso, por ende, al no experimentar 

buen descanso, el desempeño de las funciones cognitivas es pobre, estos 

resultados son respaldados por Gadie, Shafto, Leng & Kievit (2017) y Gobin, Banks, 

Fins & Tartar (2015); quienes manifiestan que las funciones cognitivas se 

relacionan con las dimensiones de la calidad de sueño, pero no concuerdan con 

Zavecz, Nagy, Galkó, Nemeth & Janacsek (2020), que concluyeron que las 

funciones cognitivas no se relacionan con las dimensiones de la calidad de sueño.  
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En base a lo encontrado, Krystal & Edinger (2008) definen la calidad de sueño como 

un conjunto de parámetros que abarca la latencia de sueño, duración del sueño, 

eficiencia del sueño, el número de despertares, entre otros; mencionando que el 

problema característico de los jóvenes es la latencia (Sierra, Jiménez, & Martín, 

2002), es decir, la calidad de sueño es una medida que distingue a unas personas 

de otras (Miró, Cano, & Buela, 2005); no obstante, las funciones cognitivas le 

permiten al ser humano desarrollar sus actividades sin ninguna dificultad durante el 

estado de vigilia (Lira & Custodio, 2018).  

 

En resumen, los estudiantes de nivel superior experimentan problemas para 

conciliar el sueño y disfunción diurna durante la vigilia, debido a las variaciones del 

ritmo circadiano que resulta del intercambio de actividades académicas y 

desempeño laboral nocturno lo cual se asocia al inadecuado desempeño de 

algunas funciones cognitivas.    
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V. Conclusiones 

1. En esta investigación se pudo comprobar que existe relación entre las 

variables calidad de sueño y funciones cognitivas de las personas que 

cursan estudios superiores en el centro poblado “Acapulco”.  

 

2. Según el Índice de Calidad de Sueño de Pittsburg aplicado a las personas 

que cursan estudios superiores en el centro poblado “Acapulco”, se encontró 

que el 62% evidencia mala calidad de sueño, es decir, no experimentan un 

adecuado descanso, lo cual influye en su pleno desempeño. 

 

3. De acuerdo con el instrumento de Evaluación NEUROPSI, el cual evalúa el 

nivel de afectación de las funciones cognitivas; se especificó que tan sólo el 

16 % no presenta afectación, mientras que más del 80 % evidencia una 

afectación en el desempeño de sus funciones cognitivas. 

 

4. Se comprobó que existe una relación positiva muy baja entre la asociación 

de la calidad de sueño y las dimensiones de las funciones cognitivas, lo que 

expresa que el desarrollo del deterioro cognitivo está influenciado por 

múltiples factores además de la calidad de sueño. 

 

5. La relación entre las funciones cognitivas y las dimensiones de la calidad de 

sueño: Calidad subjetiva (Rho=0.253), duración (Rho=0.021) y disfunción 

diurna (Rho=0.145) es positiva muy baja y con las dimensiones latencia 

(Rho=− 0.047), eficiencia (Rho=−0. 084) y perturbaciones (Rho=−0. 041), es 

negativa muy baja.  
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VI. Recomendaciones 

1. Se recomienda a los psicólogos que integran el comité de investigación de 

la FACSO en la Universidad Nacional de Tumbes, promover esta línea de 

investigación acerca de la relación de las variables calidad de sueño y 

funciones cognitivas.  

 

2. Al director de recursos humanos del centro de Salud de Zorritos, asignar 

profesionales psicólogos al pueblo de Acapulco, a fin de coadyuvar el trabajo 

de prevención en salud mental, que incluya mejorar la calidad de sueño de 

los estudiantes de nivel superior del centro poblado. 

 

3. Al director del centro de Salud de Zorritos, indicar a la jefatura de internado 

promover el desarrollo de programas, propuestas y talleres que coadyuven 

al fortalecimiento de las funciones cognitivas de los estudiantes de todos los 

niveles del centro poblado “Acapulco”, para la prevención del deterioro 

cognitivo temprano. 

 

4. Al director general de Salud Mental de la DIRESA-Tumbes, gestionar los 

recursos que permitan la promoción y el desarrollo de programas en bien de 

la salud mental de la población Tumbesina. 
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Anexo 5: Matriz de variables 



 

77 
 

 

 Anexo 6: Fiabilidad del índice de calidad de sueño de Pittsburgh. 
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Anexo 7: Fiabilidad del Test Neuropsi- Batería Neuropsicológica breve en español. 
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Anexo 8: Prueba de normalidad 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

80 
 

Anexo 9: Resolución de aprobación de proyecto 
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